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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

 22 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2009 00035 00 

Demandante(s) LUIS LOPEZ GARCIA  

Demandado(s) MAURICIO VARGAS LOZANO 

Asunto EXPIDE OFICIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2010V 

 

En atención al memorial que antecede, se ordena que a través de la Oficina 

Judicial que le presta apoyo a esta Dependencia se oficie a la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN ZONA NORTE, para que levanten la 

inscripción de la demanda practicada sobre el inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria nº 01N-5250460, medida que fue informada 

mediante oficio 595 del 3 de marzo del 2009 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN en el proceso divisorio 05001310300220090003500 

conexo con el proceso ejecutivo con radicado 0500131030022040004900 

que le correspondió a esta Dependencia.  

 

Lo anterior porque el Juzgado Segundo Civil del Circuito termino el proceso 

negando la división del bien inmueble por ende ordeno levantamiento de 

la medida el 26 de marzo del 2015 sin que a la fecha se haya inscrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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